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~erritorios ocupados

A

La Asamblea General,

Guiándose por los propósitos y principios de la Carta de las Naciones
Unidas y loa principios y disposiciones de la Declaración Universal de Derechos
Humanos 1/,

Consciente del levantamiento (intifada) del pueblo palestino contra la
ocupación israelí, iniciado el 9 de diciembrs de 1987, que ha recibido
considerable atención y apoyo de la opinión pública mundial,

Profundamente preocupada por la alarmante situación imperante en el
territorio palestino ocupado desde 1967, incluida Jerusalén, asi como en los
demás territorios árabes ocupados, que se debe a que Israel, la Potencia
ocupante, mantiene la ocupación y persiste en sus políticas y prácticas contra
el pueblo palestino,

Teniendo presentes las disposiciones del Convenio de Ginebra relativo
a la protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto
de 1949 l/, así como las de otros convenios y reglamentaciones pertinentes,

1/ Resolución 217 A (111).

II Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 75, No. 973.
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Teniendo en cuenta la necesidad de considerar medidas para la protección
imparcial del pueblo palestino sometido a la ocupación israeli,

Recordando las resoluciones pertinentes d61 Consejo de Seguridad,

Recordando en particular la resolución 681 (1990) del Consejo de Seguridad,
de 20 de diciembre de 1990, en cuyo párrafo 6 el Consejo "pide al Secretario
General que, en coo~eración con el Comité Internacional de la Cruz Roja, siga
estudiando la posibilidad, expresada en su informe, de convocar una reunión de
las Altas Partes Contratantes en dicho Convenio y examinar las medidas que
podrian adoptar en virtud del Convenio y, con ese objeto, invite a las partes a
que presenten sus opiniones sobre la forma en que la idea podria contribuir a la
consecución de los objetivos del Convenio y sobre otras cuestiones pertinentes y
que presente un informe al Consejo",

Recordando también todas sus resoluciones sobr~ la cuestión, la última de
las cuales es la resolución 46/47A, de 9 de diciembre de 1991,

Recordando además las resoluciones pertinentes aprobadas por la Comisión de
Derechos Humanos, incluidas sus resoluciones 1992/1, 1992/2 A y-8, 1992/3
Y 1992/4, de 14 de febrero de 1992 y 1992/70, de 4 de marzo de 1992 ~/

Habiendo examinado los informes del Comité Especial encargado de investigar
las prácticas israelies que afecten a los derechos humanos del pueblo palestino
y otros habitantes árabes de los territorios ocupados !/, que contienen, entre
otra~ cosas, declaraciones públicas autoincriminatorias hechas por autoridades
de Israel, la Potencia ocupante,

Habiendo examinado también los informes del Secretario General, de 21 de
enero de 1988 ~/, de 31 de octubre de 1990 g/, de 9 de abril de 1991 1/ y de 23
de octubre de 1992 ft/,

~/ Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1992,
Suplemento No. 2 (E/1992/22), cap. 11, secc. A.

!/ A/47/76, A/47/262 Y A/47/509.

~/ S/19443, veáse Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad,
cuadragésimo tercer año, Suplemento de enero, febrero y marzo de 1988, documento
S/19443.

g/ S/21919 y Corr.1, véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad,
cuadragésimo quinto año, Suplemento de octubre, noviembre y diciembre de 1990,
documento S/21919.

1/ 5/22472; véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad,
cuadragésimo sexto año, Suplemento de abril, mayo y junio de 1991, documento
5/22472 •

ft/ A/47/545.
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l. Encomia al Comité Especial encargado de investigar las prácticas
israelíes que afecten a los derechos humanos del pueblo palestino y otros
habitantes árabes de los territorios ocupados por los esfuerzos que ha realizado
en el desempeño de las tareas que le confi6 la Asamblea General, así como por BU

imparcialidad;

2. Deplora que Israel se siga negando a permitir el acceso del Comité
Especial al territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén, y a los demás
territorios árabes ocupados por Israel desde 1967 y exige que Israel permita el
acceso del Comité Especial a esos territorios;

3. Reafirma que la ocupaci6n misma constituye una grave violaci6n de los
derechos humanos del pueblo palestino en el territorio palestino ocupado,
incluida Jerusalén, y en los demás territorios árabes ocupados por Israel
desde 1967;

4. Condena la violaci6n continua y persistente por Israel del Convenio de
Ginebra relativo a la protecci6r. de personas civiles en tiempo de guerra, de 12
de agosto de 1949 ~/, y de otros instrumentos internacionales aplicables, y
condena en particular las violaciones que en ese Convenio se califican de
"infracciones graves" de sus disposiciones;

5. Reafirma, de conformidad con el Convenio, que la ocupac~on militar
israelí del territorio palestino, incluida Jerusalén, y demás territorios árabes
es da carácter transitorio, por lo que no confiere a la Potencia ocupante
derecho alguno sobre la integridad territorial de los territorios ocupados;

6. Condena, en particular, las políticas y prácticas lsraelíes de castigo
colectivo, destrucci6n y demolición de viviendas, empleo de unidades secretas
como escuadrones de la muerte y maltrato y tortura de los detenidos;

7. Condena enérgicamente la imposici6n de las leyes, la jurisdicci6n y la
administraci6n israelíes en el Golán sirio ocupado, que ha producido la anexi6n
efectiva de ese territorio;

8. Condena la represi6n ejercida por Israel contra las instituciones de
eneeñanza del Golán sirio ocupado y la clausura de esas instituciones, y, en
particular, la prohibici6n del uso de libros de texto sirios y del sistema de
enseñanza sirio, la denegaci6n a los estudiantes sirios de la posibilidad de
cursar estudios superiores en las univeraidades sirias, la denegación a los
estudiantes sirios que cursan estudios superiores en la República Arabe Siria
del derecho a regresar, la imposici6n del hebreo a los estudiantes sirios, la
imposici6n de cursos que fomentan el odio, los prejuicios y la intolerancia
religiosa, y el despido de maestros, todo ello en violación manifiesta del
Convenio ~/,

9. Condena enérgicamente que se proporcionen armas a los colonos
israelíes en los territorios ocupados para que cometan actos de violencia contra
los palestinos y los demás árabes, actos que han producido lesiones y muertes;

10. Insta al Consejo de Seguridad a que examine la situaci6n actual en el
territorio palestino ocupado por Israel desde 1967, teniendo en cuenta las
recomendaciones contenidas en los informes del Secretario General y con miras a
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lograr que se brinde protección internacional al pueblo palestino indefenso
hasta que Israel, la Potencia ocupante, se retire del territorio palestino
ocupado;

11. Reafirma que la politica de Israel de asentar a sectores de su
población y a nuevos inmigrantes en esos territorios ocupados constituye una
violación manifiesta del Convenio 7 de las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas;

12. Pide a Israel, la Potencia ocupante, que permita la reapertura del
Dispensario Médico del Hospicio Católico Romano de Jerusalén a fin de que pueda
seguir prestando los servicios sanitarios y médicoa que necesitan los paleGtinos
de la ciudad;

13. Pide también a Israel, la Potencia ocupante, que adopte medidas
inmediatas para el regreso de todog los habitantes árabes y palestinos
desplazados a sus hogares o anteriores lugares de residencia en los territorios
ocupados por Israel desde 1967, en cumplimiento de la resolución 237 (1967) del
consejo de seguridad, de 14 de junio de 1967;

14. ~ a las organizaciones internacionales, incluidos los organismos
especializados, en particular la Organización Internacional del Trabajo, la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y
la Organización Mundial de la Salud1 a que sigan examinando la situación en
materia de educación y de salud en el t~rritorio palestino ocupado, incluida
Jerusalén, y en los demás territorioa árabes ocupados por Ierael desde 1967;

15. Reitera su llamamiento a todos los Estados, en particular a los
Estados partes en el Convenio, de conformidad con el articulo 1 de' dicho
convenio, y a las organizaciones internacionales, incluidos los organismos
especializados, para que no reconozcan los cambios efectuados por Israel, la
Potencia ocupante, en los territorios ocupados y para que eviten toda medida,
incluso en materia de ayuda, que Israel pudiera usar para aplicar sus politicas
de anexión y colonización o cualesquiera de las demás politicas y prácticas a
que se hace referencia en la presente resolución;

16. pide al Comité Especial que, a la espera de la pronta terminación de
la ocupación israeli, continúe investigando las politicas y prácticas israelies
en el territorio pales'¡;;ino ocupado, incluida Jerusalén, y en los demás
territorios árabes ocupados por Israel desda 1967, que consulte, según proceda,
con el comité Internacional de la Cruz Roja, con arreglo a su reglamentación, a
fin de velar por que se salvaguarden el bienestar y los derechos humanos de los
pueblos de los territorios ocupados, y que informe al Secretario General tan
pronto como sea posible y, posteriormente, cada vez que sea necesario;

17. Pide también al Comité Especial que presente regularmente informes
periódicos al Secretario General sobre la situación imperante en el territorio
palestino ocupado;

lB. Pide además al Comité Especial que continúe investigando el trato de
los detenidos en el territorio palestino ocupado. incluida Jerusalén, y en los
demás territorios árabes ocupados por Israel desde 1967;
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19. Condena la negativa de Israel a permitir que personas del territorio
palestino ocupado comparezcan como testigos ante el Comité Especial y participen
en conferencias y reuniones c~lebradas fuera del territorio palestino ocupado;

20. Exige que Israel, la Potencia ocupante r devuelva inmediatamente a las
autoridades del tribunal islAmico de la Jerusalén ocupada todos los documentos
que se extrajeron de dicho tribunal;

21. ~ al Secretario General que:

a) Proporcione t~das las facilidades necesarias al Comité Especial,
incluidas las que se requieran para sus visitas a los territorios ocupados, con
objeto de que pueda investigar las políticas y pr&cticas israelíes a que se hace
referencia en la presen~9 resoluci6n;

b) Siga proporcionando el personal adicional que sea necesario para
ayudar al Comité Especial en el desempeño de sus tareas;

e) Envíe regular y peri6dicamente a los Estados Miembros de las Naciones
Unidas los informes mencionados en el pArrafo 17 supra;

d) Vüle por que se dé la mAxima difusi6n posible a los informes del
Comité Especial y a la informaci6n relativa a sus actividades y conclusiones por
todos los medios disponibles por conducto del Departamento de Informaci6n
Pública de la Secretaria, y que, cuando sea necesario, reimprima loo informes
del Comité Especial que se hayan agotado;

e) Le presente un informe en su cuadragésimo octavo periodo de sesiones
sobre las tareas que sa le encomiendan en la presente resoluci6n;

22. Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo octavo
período de sesiones el tema titulado "Informe del Comité Especial encargado de
investigar las prActicas israelíes que afecten a los derechos humanos del pueblo
palestino y otros habitantes 'rabes de los territorios ocupados".
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